
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

Paso a despacho de la señora Juez, acción Reivindicatoria instaurada por 
ERIKA LILIANA QUIROZ CARDONA, frente a ROBERTH STIVEN GUEVARA 
GUEVARA, radicada al 2023-00159-00; teniendo en cuenta solicitud de 
aplazamiento de la parte demandada. Sírvase ordenar. 

 
 
Viterbo, Caldas, 25 de julio de 2024.  
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0513 

 

 Viterbo, Caldas, veintiséis (26) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
  
 Se tramita en esta instancia acción especial Reivindicatoria por la 
ciudadana ERIKA LILIANA QUIROZ CARDONA frente al señor 
ROBERTH STIVEN GUEVARA GUEVARA, radicada al 2023-00159-00. 
 
 Se pretende la entrega del bien identificado con matrícula 103-
26906 ubicado en la urbanización Valle de Canaán de esta jurisdicción. 
   
 Se ha fijado audiencia de trámite en el asunto, con memorial 
acercado por el apoderado de la parte demandada que invita al 
aplazamiento de la diligencia por motivos de salud del profesional. 
 
 Ante lo ocurrido y ante su viabilidad se acepta la solicitud y en 
consecuencia se fija el día 16 de octubre de esta anualidad con el ánimo 
de cumplir con la diligencia ordenada, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 392 en armonía con los artículos 372 y 373 del código general del 
proceso.   
 
 Se tendrá en cuenta la prueba decretada en el auto inicial. 
 
 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0122 del 29/7/2024 

 
 
 
 
 


